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®aleatea v obligarán en la Península, islas
" 00 oÜM an*í^’?®' í*” veinte ó las de an promulgación, 
Promalfl-Anión fi ^^P®®*®®® otra cosa. Se entiende hecha 1« 
* 1» O^a e^^ “ ?" termina la inserción da la ley 

oúmpiiaii^jj “ ’guoraiioia de las leyes, no excusa de su
Art, 3 o r'i

'*‘®Wa¡«wm u ‘®y®® °® tendrán efecto retroactivo, si no

®'íe aÏÏÏÆmva^’ Enero.üe 1883 7 U Real or-isa 
potaciones o^J;® - , ’ ^.«ponoa no se otorgue por las cor- 
Í* osoritnra^Kín ®°*®\®® ”’ municipales ningún documento 
1® Haber «tbSe?’*®» °^ rematantes presenten los recibos 
•*08 de suba^o “ .los derechos de inserción de loe anua-

tas en la &acet(s fié Mafiyifi y Bouti iw Opíoíal.

teiJíiicja del Consejo de , i
[Gaceta del 19 de Julio) J 

«en?* ^^^’ ^®^ ^ ^^ Reina Re- ;
^- ^'^ ^ Augusta Real ; 

tián ^^ ‘^Hintmúan en tan Sebas- j 
iiovodad en su ‘impor-’'‘ 

^“te salud. ¿

’^^^^^-Íli “-1 -1 (^^*?^;y*y 
BlÉfjHiÓ'ÓW'-'-i

’^^^VlAcj^ IDKCÓSiííwItA

gí,. - ^^^^^iar núm. 2Í2Í
da ¿(j ^*'*'^®i^0 señor Director general 
'í® la G ^“’•‘'■•«¿û Iwal del Ministerio 
*’‘»Í ®““ ^®®^“ ^® (í®* “^

*“ eatA M- ^* .oportuno expediente' 
•*¿d?2"*‘“. »"'"»«’<>. "s 
‘^’*0 Oar •^1^*'^^ ioterpueato por don,- 
^^t^ieruc' **’ ®®“*^®.P‘‘oy*‘teucia de ese 
••^ 0060^ *^”^ ^® declaró responsabla 
^® Hut6^^^° ^® depositario del Pósito 
*®^*o deVí ?’^’^“ '^®^ Alcalde y Seore- 
®‘®® .del * ° ^.^ hallada an las existen- 
*¡^^a86 y^p^®'®oado Establecimiento, 

, Pouerlo, de oficio, en co-.
^^ de q ®* partes interesada», á 
'Montar desri^^ plazo de diez días, á \ 
'''^ ^>tci ^ * piJblicaoión en el Bolr- / 
®eute dt^^ ^^ ^®® provincia de la pre- 
'°® dqcn ^^’ P®®*^®** alegar y presentar 
^‘deren '^^^^^^ d justificantes que qoii- J 

j^^ educentes ú su derecho.„
*®'^*'a ord^ ^** ^’’mplimiento delà preia- 
^^®®lo 26^ri ^ '^^ '° dispuesto en el ar-.
*^*'^® del , ^^^^^si® mentó para la éjeotr- 
®® public’ ’^ ^® ^® ‘^ Octubre de 1691 

Oórd L *** ^^*® periódico oficial, 
®®» 16 de Jniio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo
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fíOTA IMPORTANTS.—Inmediatamente cus los Sroa. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ (üsmondrán que te.-tíje 

an ejemplar ea el sitio de costumbre, dondé permanecerá ’ ’ 
haeta el recibo del número siguiente

MINISTERIO DE HACIENDA

- REGLAMENTO
PABA LA lUFOSlOlÓNT, ADMI MISTKACIÓN T 

OOBBANZA DE lA CONTaiBUOlÓN 1NDD8- 

TBTAL Y DE COUEBCIO

CAPÍTULO S
De ia invesliyactón de las industrias 

(Contindaoióíí.)

Las denunoiaa serán retribuidas con 
las doa terceras partes de loa recargos 
que al defraudador Ó defraedadeies se 
impongan con arreglo a tos artículos
'176 y 176, y sú importe se entregará al 
participe respectivo dentro de loa tres 
días siguientes al en que por haber que
dado firme Iu providencia condenato
ria que imponga el recargo haya in- 
greLado éste en las arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho ai per- 
J oibo de la retribución que eBtableoe el 

artículo anterior:
1 .” Los individuos del Cuerpo de 

Inspectores.
2 .', Los síndicos, dasifioadores ó in

dividuos de los gremios,
- 3.° Cualesquiera citros industriales 
ó particulares, siempre que á su exoiu- 
siva iniciativa sea debido el deaoubri- 
mianto de la defraudación, y resulte 
ésta comprobada por el expediente á 

' cuya instrucción haya dado origen.
l Se oonsideran también como de ini-

ciativa propi» da los «gestea encarga
dos de la inveatigaoión los expedientes 
de defraudación que loe misruos ina- 
truyan por virtud del resaltado que 
obtengan al comprobar las deelarsoio- 
nee de baja presentadas por los indas' 
triales; pero además de las oorreooiones

I

i Las Leyes, órdenes y anancioa q^ue aa manden publicar 
en Joa Soletines Oficiales aa han da tcmitir al jefe politic» 

i respectivo, por enyo nondnofo so poearán á les ediforea des 
los nienoíonados periódicos,

i (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.). 
\ Los sefiorea Secretarioa cuidarán bajo su mas estrecha 
; responsabilidad, de conservar los números de este Soletir.f 

coleccionadoa pora sn socusdemación, que deberá veri- 
coree al final de cada afló,

Aovx&tsncu. Conforme con la condición 4,“ del pUt- 
, Eítiq? ^^ servido de base para la subasta, no ee ineerteri 

ninguñ anuncio que sea 4 instancia de parte sin ‘qie abo
nan los interesados el importa de su publicación, a reída 
de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y lamenta de nú
meros sueltos à 38 céntimos, ■ * '

1 ." Los individuos ó personas juri
dicas que ejerzan cualquier industria, 
profesión, arte ú oficio de loe sujetos á 
la misma, sin haber presentado previa- 

. mente la declaración duplicada de al- 
ta/ni haber ôbtanido el certifioadO ta 

, tonárió establecido para las industrias 
: de la larífa 6.“ de patentes.

2 .“ Los que habiendo sido dados 
; de baja en la matricula como oonse- 
. OH encía de su declaración de cesar en 
. la industria, continúen ajeroíéndola.

?

3.“ Las personas jurídicas que de
jen de presentar los documentos á que 
ea redera el art, 29, ó qOe ea sus balan
ces ó oaentas supongan gastos no rea
lizados ó cometan cualquiera otra false-

Í dad con objeto da rebajar las utiada- 
1 des sujetas â tributación, ó Ia cantidad 
4 satisfecha por intereses á sus obliga-

if

I

P

f

cionistas en España.
4.“ Los que cambien de tarifa ó de 

clase ó introduzcan cualquiera varia
ción en su industria sin presentar pre- 
viamente las oportunas declaraciones 
duplicadas.

6.’ Los que hallándose matricula
dos en alguna de Ias industrias coyas 
cuotas, según las tarifas, se regulan 
por el número y condición de los arte
factos, elementos ó unidades de tribn-

j taoión que se empleen en el ejercicio 
de la industria, dejen de participar á la 
Administración oualquier cambio en laB

4

I

clase ó aamento en el número, qoe lle
ve ea ai el devengo de mayor ooncri- 
bación; oomo,asitambién loa Directo-
res, Gareatea ó Presidentes de Bancos, 

j pficinaa, Sooiedades y Corporaoiones 
de todaa oJaaes, y los dueños de casas 

“ de comercio ó particulares que dejen
- de cumplir exactamente las diepoeioio. 

disciplinarias qa» á dioxins funcioaa- ¿ nes del art 31,
] 6. Todo fanoiouario público derîoe se impougan en al reglamento por *

que han de regirse en casos especule»,
podrán privárseies de Ja parta de ra- 
oargos que les correapondan en los ex
pedientes que instrayan por faltas 00- 
metidas en los mismos.

Arb 172. Son defraudadorea de la 
eontribuoión' indoatrial y de cotneroio:

cualquiera olaae y categoría que con
traviniendo á las prescripciones do es
te r^glsmento dé motivo con sus aotoa 

'l^Q^ ^^ oometa defraudación.
7. Los síndicos y los clasificadores 

que al hacer la olasificaoion y reparto 
de cuotas entre los indostriales den

i

^'’S^F A qo& 80 corneta defraudaoión, 
imponieudo cuotas superio^ea de las 
que realmebto puedan satisfácsr á in-, 
dividuos que por sus pire unat ancisa 
son notoriftmeote insolventes ó que 

* estén incluido» por la Administración 
ea la relación de industriales, á que so

! refiere el art. 92.
i Igualmente tendrán .responsabilidad 
! cuando impongan cuota crecida á Ía-, 
} dustriales que fueron baja cu el tiempo- 
1 que medie desde el día ea que se forme- 
; la lista gremial al en que se verique el 

seña! a miento de cuota.
Art. 173. Loe expedientes de de

fraudación que incoen los luapeotores 
ó auxiliares por cualquiera de los mo
tivos exprasíidos en el art. 172, so re
solverán por una Junta administrativa, 
que la constituirán: el Delegado de 
Hacienda como Presidente, con voto

1

«

j de calidad; el Interventor dé Hacienda, 
j el Administrador de Oontribuoionaa y 

el Abogado del Estado, actuando como 
(Secretario, sin voto, el que haga de 

Oficial del iíegeoiado de Ja Con tribu-

Í

1 

»

ción industrial.
Art. 174. La tramitación de estes- 

expedientes 86 ajustaráá las signientes 
reglas:

1." £1 Xuspector dará conocimiento 
escrito á la Administración de Contri- 
baoionea, el mismo día en qae prinoi- 
pie la instrncoión. del expediente, del 
nombre y domicilio de la persona ¿ 
quien lo.dnstroye.y de la tarifa,-clasey 
número en que aparece inscrito, en la

1 forma y con los demás detalles que 
Î expresa el art. 169,

i •1
1

2,“ El expediente constará:
(A) Del documento bas» del expe

dients.
(5) De la diligencia del reoonooi- 

miento de la casa, fábrica, estableci
miento, eto., practicado por eP funcio
nario encargado de formar el expe
dienta, en cuya diligencia 86 expresa- 
rá clara, explícita y detalladamente la.

j profesión, industria, arte y oficio gao 
j se ejerza, Ó á los articulos que sean ob- 
, jeto de la venta, y el modo habltnal 
I
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de expetiderloa, ó loa aparatos y obje
tos imponíblas.

Esta diligencia la firmará el emplea
do d empleados y el interesado, cuan
do este no sepa, lo hará na testigo á 
mego; y cuando no qaiera, lo verifica
rán dos testigos, y á falta de ellos se 
fiará constar en el expediente y segui
rán las demás diligencias.

(C) De otra diligencia en que se 
haga oonstsr fiaberse bocho saber al 
indnatrial que el expediente era de 
deiraudaoión, y lo qqe el interesado 
exponga en su defensa, ó que requeri
do al efecto, no quiso hacer oso de este 
derecho. Esta diligencia será también 
autorizada como la anterior.

Si el interesado hiciera alguna cita, 
se evacuará inmediatamente cuando la 
persona citada resida en la misma po 
blaoión, ó en otro caso se dará cuenta 
á la A d miniat ración para que se verifi
que por quien corresponda,

(jD) De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó no 
reincidente, y si resistió ó no la entra
da en el establecimiento.

(E) Dean informe razonado de los 
funcionarios que hayan instruido las 
diligencias, proponiendo la absoluolón 
ó indicando la responsabilidad en que 
á an juicio haya incurrido el contribu- 
yente, citando el artículo del regla
mento en que se funde la propuesta.

Estas diligencias se instruirán en el 
plazo de diez días, entregándose des
pués ála Administración, la cual faci
litará recibo.

3.* La Administración remitirá el 
expediente á la Delegación en el plazo 
de tercero, día, contado desde la fecha 
de su presentación.

4.* La Delegación, dentro del pla
zo de ocho días, citará á Junta admi 
nistrativa, tenida do especial anidado 
de que las citaciones se notifiquen re
glamentariamente, y de que al hacer- 
ias se requiera al interesado para que 
oonoorra á la Junta con todas las jus- 
tifioacionesde que intente valerse, entre
gando copia literal del acuerdo, aunque 
no la reclame.

Art. 176. Constituida la Junta y 
dada cuenta del expediente, serán oídos 
el denunciante ó el agente de la Ad
ministración y el denunciado ó la per
sona que le represente, admitiéndoles 
las pruebas que aduzcan en el acto.

Se continuará.

mmnsmn os haciema
PK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2122

IKnusTRlAl

Dispouiéndose por el art. 3.* del Beal 
decreto de 13 de Agosto de 1894, que 
las Patentes de los Médicos deben ex— 
pedirse durante los quince primeros 
días del año económico, esta Adminis
tración de mi cargo participa á tos se
ñores Médicos de esta capital, el deber 
•a que se encuentran da adquirirías, y 
ha acordado señalar el plazo de quince 
días, á contar desde la fecha en que sea 

insertado el presente anuncio en el Po 
LKTJN Oí 101 AL de la provincia, trascu
rrido el onal se procederá á oumplí- 
mentar lo dispuesto en la prevención 
4.“ y 11,“ de dicho Beal decreto,

Córdoba 16 de Julio do 1896.-El 
Administrador, Bernardo Ouenoa y 
Molina.

A los señores Alcaldes de los pue
blos de la misma:

Dispouiéndose por el art. 3.“ del 
Beal decreto de 13 de Agosto de 1894, 
que las Patentes de los Médicos deben 
expedirse durante los quince días pri
meros del año económico, esta Admi
nistración ha resuelto prevenirles se 
sirvan notificar á los mismos el deber 
en que se hallan de adquirirías, durante 
el plazo en que los Becaodadores hagan 
efectivas las contribuciones ordinarias 
del primer trimestre.

Córdoba 16 de Julio de 1896. —El 
Administrador, Bernardo Cuenca y 
Molina.

¿mTÜRájEmÑAS
Número 2068

Número del expediente 3625 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por D, Bafael Lenn 

Gallego, vecino de Puebla de Alcocer, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
da esta provincia una instancia, fecha 
30 de Junio de 1896, solicitando se le 
oonoedau veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada Los Amigos, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Villaviciosa ; paraje nombrado Ce
rro del Trigo, propiedad de don Fran
cisco Natera, vecino de Almodóvar del 
Bio, yj linda por Este con el río Goa 
disto; por Gaste con el Guí.ditillo; por 
Sur con el Cerro Trigo, y por el Norte 
con el Cerro Bomeial; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del so- 
ñor Gobernador de 6 del corriente, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación.* Se tendrá por punto de 
partida el risco más al Saliente que se 
ononentra á media falda del Cerro Tri
go; desde dicho ponto se medirán 200 
metros al E. y se colocará la 1.* estaca; 
de !,■ á 2.* 100 metros al N.; de 2.“ á 
3.* 600 metros al 0.; de 3.* á 4.“ 400 
metros al S.; de 4.“ á 6.* 600 metros al 
E., y de 6.* á 1,' metros al N.

Lo que ee publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producír 808 reolamaoieues, con
forms al ait. 24 de la ley, loe que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 7 de Jolio de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

— • ■ —--- -.-.--Sr's.-- -rv'v'V'W-,* 

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2134
Oon Diego Medina García, Jaez de primera 

instancia de esta ciudad y eu partido.
Por el presente se hece saber: que en 

este dioho Juzgado se eignen autos eje
cutivos á instancia del Procurador don

Antonio Duque y Cimarro, en nombre 
de doña Genoveva García Hidalgo Mo
rales y otros, contra don Gonzalo Pé
rez Dávila, por cobro de pesetas, en los 
cuales por prov dencía fecha once del 
actual, he acordado sacar á pública su
basta, en venta, la finca siguiente:

“Una suerte de olivar denominada 
“CenogileSp, al sitio y pago “Cañada 
de las Siœas„, térmico de Aguilar, de 
cabida de treinta y nueve fanegas, do
ce y medio celemines; linda al Norte y 
Este oon más de los herederos de doña 
Catalina Dávila; al Sur la hacienda de 
“Molino Viajo„ de don Antonio Toro, 
y al Oeste olivares de don José Tiscar 
y del señor Marqués de Casatriviño, la 
cual ha sido justipreciada en la canti
dad de nueve mil naevecientas ouaren 
ta y cinco pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
diez de Agosto próximo, á las nueve 
de su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, sita caite Puerta de Aguilar, 
edificio del Ayuntamiento.

ADVEBTENCIAS

1 .* Que para hacer proposición hay 
que consignar en la mesa del Juzgado, 
previamente, una cantidad igual, cuan
do menos, al diez por ciento del apre 
oio, que es el tipo de la subasta.

2 .* Que no es admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del citado tipo.

3 .* Que los títulos de propiedad del 
inmueble raferido ha sido austituído 
por certificación del Begiatro de la 
Propiedcul, la cual y la de gravámenes 
que dicha finca tiene anteriorrea, ee 
encuentran de manifiesto en la Escriba' 
nía del actuario, sita calle Puerta de 
Aguilar, número 13.

7 para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla trece de Jolio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Diego Medina 
García.—El actuario, Francisco Mora
les y Becerril.

G 0 E D 0 B A
Núm. 2135

Don Antonio Bavé del Castillo, Esoríbano 
del Juzgado de primara inatancia de esta 
ciudad.
Doy fé: que en dicho Juzgado y por 

mí Escribanía se siguen autos ejecuti
vos á inatancia del Procurador de este 
Colegio don Francisco Rivera y Cmz, 
en nombre de don Antonio Moreno y 
Jiménez, oontra los señores don Bafael 
y don Fernando Cabrera y Montilla, 
por cobro de pesetas, en los ocales ha 
recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publioaón, 
dicen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Córdo
ba á diez y ocho de Junio de mil ocho 
cientos noventa y seis, el señor don An
tonio Alonso y Solano, Juez de prime
ra instaaoia de la misma j su partido, 
en los autos que se siguen á instancia 
de don Antonio Moreno y Jiménez, de 
esta Vecindad, representado por el Pro 
curador don Francisco Rivera y Cruz 
y defendido por el Letrado de este Co
legio don José María Bey, oontra los 
señores don Bafael y don Fernando 
Cabrera y Montilla, de igual domicilio,

y.—Fallo: que debo mandar y niacdo 
seguir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de los bianes «mbargadoa 
y oon su valor y el de las rentas, qa® 
también han sido embargadas, pagar 
al don Antonio Moreno y Jiménez, la 
cantidad de doce mil pesetas de capi
tal, los intereses del d a por ciento men
sual desde que se constituyeron •** 
mora los deudores don Bafael y don 
Fernando Cabrera y Montilla, y porlaa 
costas causadas y qna se cansen basta a 
cumplimiento de este fallo en todas 600 
partes. Así por esta mi sentencia, défi' 
nitivamenta juzgando, lo proncneiOi 
mando y firmo.—A. Aioneo Solano.— 
Hay una rúbrica.

Publioación.—Dada, leída y publica" 
da fue la anterior sentencia por el a®' 
ñor Juez que la autoriza haHindose 
celebrando audiencia pública en d o 
de su fecha. -Córdoba fecha anterío’’* 
doy fé. —Antonio Bavé del Castillo.

Lo relacionado inserto oonouer^a^ 
la letra con su original á que me ra®'' 
to, y en onmpliraiecto á lo mandado «® 
la providencia de esta fecha, expido « 
presente al señor Gobernador oivJi 
esta provincia para su inserción en 
Boletín Oficia i. de la misma, á fin 
que sirva de notifioaoión ai don Ear* 
Cabrera y Montilla, en Córdoba á die® 
y seis de Julio de mil ochocientos no 
venta y seis.—Antonio Bavé del Oa® 
tillo.

Sección de anuncios

Celas jersoaales
El padrón y ^^ 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descæ 
biertos, las hojas de- 
daratorias, asi coiú^ 
las cuentas de carg^ 
y data, se hallan 
venta en la imprt^i' 
ta del DIARIO, t®* 
trades 18.

Se hallan de v®^J 
ta en la imprenta d®^ 
DIARIO DE 00Ç 
DOBA, Letrados 1°

Los pedidos se ^' 
rniten á vuelta de o”'
rreo.

ImptenU del DIAHIO DE CÓBDO®^
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